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1. Situacióndelasmujeresenelmercadodetrabajo

La integraciónlaboral de las mujeresseha incrementadode formapro-
gresiva,peroel logro de unaplenae igualitariaparticipaciónactivaencuentra
aún seriosobstáculosque tienensu origen en valoressocio-culturalesdomi-
nantes.Si nosasomamosa la sociedadespañola,encontramossituacionesde
profundadiscriminación,tanto en el accesocomo en las condicionesde em-
pleo,quediferenciannegativamentea las trabajadoras.

En España,la incorporaciónde las mujeresal mercadode trabajose ha
caracterizadopor un ritmo lento pero continuado,acompañadasiemprede
importantesoscilacionescoyunturalesen función de los ritmos economicos.
En los últimos diez añosestatendenciaha variadoy la tasade actividadfe-
meninasigue incrementándosenotablementeincluso en épocasde crísís o
recesióncconómjca.

Dentro de las múltiples variablesqueinfluyen en esteaumento,destaca-
remoscomo las mássignificativas,los cambiosen la mentalidadsobreel pa-
pci de las mujeresen la sociedad,el aumentode sunivel educativo,la intro-
ducción del control de la contracepción,la búsquedade la independencia
económica,así como la inseguridaden el empleode otros miembrosde la
unidadfamiliar.

Perojunto a estosfactoresexistenotros, quecaracterizanla situaciónde
las mujeresen el mercadode trabajoy demuestranquesigueexistiendouna
pertinazdiscriminaciónpor razóndc sexo.Entreellosdestaca:

Unareducidatasadeactividadasícomounaelevadatasa deparo:
Según datosde la EPA (Encuestade PoblaciónActiva) del último tri-

mestrede 1994, la tasade actividad femeninaes del 36% mientrasque la
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masculinaes casi el doble (62,7%),existiendounadiferenciade 12 puntos
pordebajocon la mediade la Unión Europea.

En cambio en el desempleolas cifras se invierten. También según la
EPA la tasade parofemeninaesdel 31,7%,casiel doble que la masculina
(19%) produciéndosegrandesdiferenciascon la mediade la Unión Euro-
pcaquesesitúacasi20 puntospor debajodela española.

Una persistentesegregacwnocupacional; queseproducetanto horizon-
tal como verticalmente,es decir, las mujeresse ocupanmayoritariamente
en ciertos sectoresy en puestosconsideradospoco cualificados.Sectores
como el de Servicios que se consideracl más feminizadode la actividad
productiva(por cada 100 hombreshay 78 mujeres)y profesionesfemini-
zadas,prolongaciónen muchoscasosde las tareassocialmenteadjudicadas
tilasmujeres,y a las quese lesotorgaunamenorvaloracion.

No obstantedebemosseñalarquecadavezmenospodemoshablarde
las mujerescomoun colectivohomogéneo,ya queempiezaa darseuna cía-
nt separaciónentrelas mujeresde másde 40 años,trabaladorasdesectores
tradicionalmentefemeninos(textil, servicios,etc.)con bajaformacióny las
mujeresdc menosde 40 añosquese incorporana sectoresmásdiversosy
con nivelesde formaciónmáselevados.

Las diférenciassalarialespor sexoson otro factor discriminante quese
produceen los distintossectoresde actividady profesiones,unasvecesen
la mismacategoríaa travésde complementosquecobransólo los hombres
y otrasa travésdel no reconocimientodc un trabajode igual valor.

En este sentidose han denunciadocasosbasandola demandaen el
principio de salario igual por un trabajode igual valor produciéndose,en
algunoscasos,sentenciasfavorablescomo por ejemploenel HospitalGre-
gorio Marañón dc la ComunidadAutónoma de Madrid y en la Empresa
Puigde Cataluña.

Segúndatosextraídosde la Encuestade Salariosen la Industriay los
Serviciosdcl Instituto Nacionalde Estadística,el salariomedio del conjun-
to dc las mujeresse encuentraalrededordc 20 puntospor debajo del de
los hombres.

Asi mismo las mujeres son mayoritarias en el empleoprecarizado: la
contratacióntemporaly a tiempoparcial,sonotrasde las característicasdc
la ocupaciónlaboralfemenina.

El indice deprecariedadfemenina(la relaciónentreel númerode mu-
jeres con contrato temporal respectoal total de las asalariadas)es del
37,7%. Indice que ha experimentadoun fuerte incrementoen los últimos
añosy con clarasdiferenciaspor gruposde edad:amenoredadmayorpre-
cariedad.

En 1987 para el grupo de 20 a 24 añosel índiceeradcl 29,6% y en
1994 es del 7j,~O/¿~ Parael grupo de 25 a 54 añosen 1987 el dato eradel
13,1%y actualmenteestáen un 31,4%.

Comovemos,la variableedady sexoincidendirectamenteenestecon-
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trato que se convierte en casi la únicavía de accesoal mercadode trabajo
paramujeresjóvenes.

Comoconsecuenciade estaposiciónsubordinadaen el mercadode tra-
bajo, las mujerestambiéntienen una menorparticipaciónen la protección
social y concretamenteen las prestacionescontributivas,tanto en lasgenera-
daspor desempleocomo paralas pensiones.

2. ¿Nuevasformasde trabajo?

La Ley 10/94, sobreMedidas Urgentesde Fomento de la Ocupación,
modificó de manerasustancialaspectosrelativosa la contratación,suponien-
do unaflexibilización de las relacioneslaboralesy un retrocesoen los dere-
chosconseguidosportrabajadorasy trabajadores.

La reforma del mercadode trabajoproponecomo instrumentopara la
integraciónlaboral de las mujeresel contratoa tiempo parcial, modalidad
que ha ido en aumentoenlos últimosaños,y si en algunoscasospuedecons-
tituir unavía de accesoal mercadodc trabajo, tambiénsuponeuna manera
dc invalidar la promocióny carreraprofesionalde las mujeres,precarizarsus
salarios y fomentar la inestabilidady marginalidadlaboral. Son por tanto
contratosmenosprotegidosy dondeseexigenperíodosmáslargosde cotiza-
ción parala generacióndederechos.

Desdeque entróen vigor la reforma laboral seha incrementadola femi-
nizacióndel contratoa tiempo parcial.Segúndatosdel INEM Sept. 1994,el
60% de estetipo de contratoshan sido suscritos por mujeres.La contrata-
cion a tiempo parcial, tanto de caráctertemporalcomo indefinido evidencia
tambiénestafeminízación;del total decontratosa tiempoparcial,el 1 4n/u son
mujeresfrenteal 2% de loshombres(datosEPA IV trimestre1994).

La modalidaddel contratode trabajoa tiempo parcial suponíauna re-
ducción reguladade la jornada habitual,pero tras la reforma, se entenderá
contratado/aa tiempoparcial quien presteserviciosduranteun númerode
horasal día,a la semana,al meso al año inferior al consideradocomohabi-
tual en la actividadde quese trate,es decir, desaparecela exigencialegal de
unareducciónmínimay se introduceel móduloanual,con lo cual, la capaci-
dad de decisiónempresarialen relaciónal tiempo de trabajoseconvierteen
absoluta.

Estadesregulaciónafectadirectamentea la coberturasocial en dossenti-
dos:

El primerose refiere a las horastrabajadasa tiempo parcial.En la situa-
ción anteriory segúnsentenciadel 1. Supremoseseñalaquela cotizaciónre-
alizadapor cadadía de trabajoa tiempoparcial prestadoen horasdebeser
contabilizadocomo día cotizadoa efectosde la totalizacióndcl períodode
carencia.Sin embargola disposiciónadicional9 del RD 23 19/93sefialaque
a efectosde contabilizarperíodosde carenciaparael accesoaprestaciones...
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«cuandose trate de trabajo por horas,el númerode díasteóricoscomputa-
bles seráel resultadode dividir la sumade los efectivamentetrabajadospor
el númerode los queconstituyenla jornadahabitualdela actividaddequese
trate».

En definitiva, teniendoen cuentaque estetipo de contratospuedenser
de duracióntemporalnormalmentecorta,estadisposiciónadicionalcontri-
buyea aumentarlas dificultadesparatotalizar los largosperíodosde carencia
exigidosparael accesoaprestaciones.

El segundosentidose refiere a los contratosa tiempo parcial de menos
dc 12 horasa la semanao 48 al mes,quedandosin coberturade ILT. invali-
dezprovisional y pensiones(por contingenciascomunes)y desempleo.Todo
ello contribuyea definir estecontrato como especialmenteprecarioy con
clarostintesdeinarginalidad.

La apariciónde nuevasformasde empleo,el trabajoa tiempo parcial,el
teletrabajoy ciertos tipos de trabajoautónomo,se pretendeofrecersocial-
mentecomo nuevasoportunidadespara las mujeresy como una nuevama-
nerade «estar»en el mercadolaboral.En esteespacioentranen conflicto dis-
tintos intereses,unosde tipo empresarial,que implica reducción de costes
laboralesmediantela utilización de estasnuevasformasprecarizadasde em-
pIco, y otros los interesesde las propiasmujeres,quedebenestarpresentes
en los cambioshaciendovaler sus competenciasespecíficase impidiendo
quelasnuevasformasdc trabajoseanempleodesprotegido.

3. Desarrollodenuevasformasdeorganizacióndel trabajo

Frentea la organizacióntradicionaldel trabajo,caracterizadapor la em-
presacomo sistemaestable,centradaen símismay dondeexisteunacentrali-
zación dela toma de decisíones,la nuevaorganizacióndel trabajosecaracte-
riza por unamayorparticipaciónen las decisiones,másorientaciónhacia el
cliente, la empresacomo un sistemade adaptaciónpermanente.Nuevasca-
racterísticasque producencambiosque afectanal conjunto de la organiza-
ción, tantoen lo referido a la estructuray procesos,como a las relaciones,es-
tilo y culturade la empresa.

Cambiosque abren la puerta a la descentralizaciónproductiva, movili-
dadfuncionaly geográfica,a la descentralizaciónproductiva,a nuevosreque-
rimientosde profesionalidad,mayor flexibilidad y polivalenciade la mano
dcobra.

La descentralizaciónproductivaes el efectomásgravedesdeel puntode
vistadel empleo.Las innovacionestecnológicaspermitenfragmentary des-
centralizartareaspudiendolasempresasexternalizarciertostrabajos.Ocurre
así quepartedel procesoproductivoo trabajoadministrativosederivadesde
la gran empresaa pequeñasempresasde subeontratacióno inclusoal trabajo
a domicilio. Estostrabajosque suelenserlos intensivosen mano de obra y
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consideradosde baja cualificación,son mayoritariamentedesarrolladospor
mujeres.

La introducción de formasflexibles de organizacióndel trabajo, implica
cambiosen la distribucióndel tiempode trabajo,quesi bien podríanserbe-
neficiososparalas mujeres,lo queverdaderamenteestáocurriendoes quelas
empresasquierentenerel control exclusivode la distribuciónde los tiempos
y ademássiguenvalorandoel númerode horasde permanenciay la disponi-
bilidad total, cuestionesqueincidendirectamenteparadeterminarla promo-
ción y el salario,lo quesuponeun elementode discriminaciónindirectapara
las mujeres.

La polivalenciarequeridaen la organizaciónflexible lleva aparejadauna
mayor movilidad en el puesto de trabajo, aspectopositivo si se utiliza ade-
cuadamente,ya que el conocimientomás amplio del procesoproductivo
puedeconllevaraunamayorcualificaciónprofesional.

Evidentementeestasituaciónrealizadade formaanárquicapuedecondu-
cir a una descualificacióntotal del trabajoal producirseunaexcesivarota-
ción queconlleveel no aprendizajedeningunode losprocesos.

Lo que puedesuponermayoresdificultadeses la movilidad geográfica,
dado que generalmentelas mujeresocupanpuestosde menor salario y por
ser ellas las responsablescasi exclusivasde la organizaciónfamiliar, serán
quienesdentrode la pareja,si surge la necesidad,opten por abandonarsu
puestodetrabajo.

De hecho,muchosde estoscambiosen relacióncon la descentralización
productivay la movilidadgeográficahanafectadode formadirectaa las mu-
jeresque hanperdidosu empleoenlas grandesempresas.bien medianteex-
pedientesde regulación de empleoo bien mediantebajasincentivadas.Las
mujerescon bajo nivel formativo y con unamediade edadsuperiora los35
anosson las grandesperdedorasya queencuentranimportantesdificultades
parasu reingresoenel mercadodetrabajo.

Las nuevasformasde organizacióndel trabajosuponentambiénunain-
dividualizaciónde las relacioneslaboralesal mismo tiempo que se exigen
unasrelacionesproductivasmás en equipo.Estosuponecontradiccionesen
la organizaciónempresarialy un debilitamientodela negociacióncolectiva.

Las actuacionesindividualizadasenla regulacióndel tiempodetrabajoy
el salarioperjudicana loscolectivoscon menorpodercontractualy dc forma
particular a las mujeres.Es necesariorecordarla importanciade la negocia-
cíon colectiva como instrumentofundamentalpara remover las discrimina-
cionesdegénero,por lo quedebilitarlasuponeun retrocesoen la luchapor
laequiparacióndelas condicioneslaboralesdehombresy mujeres.

Ante estoscambiosla actuaciónsindical debe abrir nuevosespaciosde
negociaciónquecontrolenlas nuevassituacionesquese estánproduciendo.
Actuar sobrela segregaciónocupacional,redefinir cualificacionesy salarios,
revisarlos sistemasde valoraciónde puestos,revisar el tiempode trabajoen
la empresa,etc.
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En estemarcoespecífico,la acción sindical hacia el colectivofemenino
debeincidir en tresejes:

• Negociarlascondicionesde los cambiosteniendoencuentala especi-
ficidadde lasmujeres.

• Trabajar con las propias mujeres haciendovaler sus competencias
paraevitar que quedendescolgadasen una posiblereorganizaciónproducti-
va y empresarial.

• Insertaren las políticasde recursoshumanosy en la culturade la em-
presael principio de igualdadde oportunidades.

4. La AcciónPositivaenlasempresas

La Acción Positivase define como unaestrategiadestinadaa establecer
la igualdaddeoportunidadespor mediode medidascoyunturalesquepermi-
tan contrarrestaro corregiraquellasdiscriminacionesqueson el resultadode
prácticasode sistemassociales.

En el plano de las empresaslas accionespositivasestánencaminadasa
combatirlosusos,sistemasy estereotiposquesonel origen dela mayoríade
las discriminacionesindirectasproducidaspor la actualorganizacióndel tra-
bajo. Habríaque buscarlas causasde estasdiscriminacionesen los procedi-
mientos tradicionalesde organizacióndel trabajo, selección,contratación,
formación,promoción,evaluacióny valoracióndelospuestosdetrabajo.

El ámbitode las accioneses temporaly su duraciónestáen relacióncon
el logro de un equilibrio enla situacióndetrabajadorasy trabajadores.

Si bien,un programade Acción Positivahay queplantearloen un perío-
do de realizaciónmáso menoslargo;cuantomáslargo, másaspectosde la si-
tuación laboralsepodránabordar.El cambiode actitudesy de prácticasdis-
criminatoriasno es unalaborde semanas,ni de pocosmeses,sólo que para
evitar queno sedilateen el tiempola consecuciónde objetivos,hay quepla-
nificar cadaunode ellosy evaluarperiódicamentelosresultados.

Parallevar a efectoun programade Acción Positivaes imprescindiblela
implicación de toda íd organizaciónempresarialconjuntamentecon la repre-
sentaciónsindical.

Consideramosnecesarioapoyare incentivarestasaccionesen el mareo
dela negociacióncolectiva.

El procesode creacióndeestosprogramases complejoy sehacenecesa-
rio un análisisserioy profundode los mecanismosqueactúanen las empre-
sascon efecto discriminatorio,y una vezencontradaslas clavesde la discri-
minación, actuar contra ellas. Asimismo se deberá dotar de los recursos
económicos,técnicosy humanosnecesariosparallevarseaefecto.

Es imprescindibleunaprimerafasede análisisde los datossobrela com-
posición laboral por sexo,las condicionesde trabajo y las prácticasdc em-
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pIco de la organizaciónempresarialque se analice.En fasesposterioresse
desarrollaránlas accionespertinentescon el consiguientecontrol y segui-
mientodelas mismas.

En principio deberíasermás fácil realizarun ProgramadeAcción Positi-
va en una empresapúblicaqueen unaprivada,dado quela AcciónPositiva
está siendopropiciadaen primera instanciapor organismosinstitucionales
europeosy porendetambiénlosnacionales.

La implicación de los Sindicatosy de los colectivoso gruposde mujeres
trabajadorasen losProgramasde Acción Positivadeberáservir parareducir
el sesgoinstitucionalque hastaahoratieneen nuestropaís,dondelos pocos
casosconocidosno parecentraspasarel umbraldelas fasesdeanálisisy pro-
paganday ademásse escoranexcesivamenteo exclusivamentehaciala pro-
moción de las mujeresa puestosdirectivos.

Las actuacionespodríandesarrollarsebien a travésde programascom-
pletos o bien mediantemedidasconcretas.Si existen grandesdificultades
paradesarrollarprogramascompletosseoptarápor la adopción,enel marco
de la negociacióncolectiva,de medidasconcretascuyo fin seala eliminación
de algún obstáculoo la actuaciónsobrealgún aspectodcl empleoo de las
condicionesdetrabajo.

Los estudiosrealizadossobreconvenioscolectivos de diversosámbitos
ponenen evidenciala carenciade acuerdossobreAcción Positiva,recogién-
dosedeformamayoritariamedidasreferidasa las responsabilidadesfamilia-
resy proteccióndela maternidad.

Pero hay que abordarotros aspectosrelacionadoscon la organización
del trabajo, saludlaboral,evaluacióny clasificacióndelos puestosde trabajo,
promoción,formación y reciclaje,etc., decisivosparaincrementarla presen-
cia laboral delas mujeresy eliminar la discriminaciónsalarialy laboralencu-
bierta.

5. La AcciónPositivaenlosSindicatos

En los últimos tiemposel sindicalismo,tanto españolcomo a escalain-
ternacional,ha ido superandoconceptualmentealgunasideastradicionalesy
adoptandounaorientaciónmáscomprensivacon la diversidadqueexisteen
el mundodel trabajoy la necesidadde adecuarla acciónsindical a esareali-
daddiversa.

En consecuenciacon este nuevo enfoque,las organizacionessindicales
han ido adoptandocompromisosdc acciónexternae interna,dirigidos de un
lado a defendera las mujerestrabajadoras,en tanto quetrabajadorasy en
tantoquemujeres,y de otro a favorecersuparticipaciónen los sindicatos.

Dos ideasfundamentalesse han ido abriendocamino sobretodo en el
senodel sindicalismoeuropeo:por unapartela transversalidad,es decir, la
necesidadde aplicar el principio de integraciónde la problemáticay de las
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reivindicacionesde las mujeresen el conjunto de la reflexión y de la acción
sindical;por otra parte,la necesidadde unaacción positivaencaminadaa fa-
vorecerla participaciónactivade las mujeres,su afiliación y supresenciaen
todaslas instanciasy a todoslos niveles.

Desdela ConfederaciónEuropeade Sindicatos(CES) se recomiendain-
sistentementea lasdiferentesconfederacionessindicalesla necesidadde do-
tarsedelos mediosnecesariosparaasegurarunaparticipaciónmixta y equili-
bradadchombresy mujeres.

En la ConfederaciónSindical de ComisionesObrerasse han desarrolla-
do propuestasespecíficasa lo largo de todos los añosde existenciacomo
Sindicato,desdeel primer Congresoen 1 978 cuandoseconstituyóla Secre-
taríade la Mujer hastael y y último Congreso,dondese aprobóuna reco-
mendaciónde equilibrio entrehombresy mujeresen los órganosde direc-
ción en función de su afiliación. Así mismo sedio un pasoimportantecon la
celebraciónde una Conferencia«ComisionesObreras,un espaciosindical
parahombresy mujeres’>en la quecon unaparticipaciónde 300 cuadrossin-
dicalesrepartidosal 50% por sexo,seadoptaronmedidasimportantespara
la asuncióndelo especificoenla política sindical deCCOO.

El impulsodadoen CCOO. desdeeí V Congresoconfederalen la cons-
titucion y funcionamientode lasSecretaríasdc la Mujer tienequeservir para
extendery afianzarcl trabajoespecíficoconformandoun todo en la Acción
Sindical.

Pero más allá de todos los acuerdosaprobadosrecogidosen los docu-
mentos,lo prioritario escrearunamayorsensibilizaciónencl senodel movi-
miento sindical estableciendomedidasde obligado cumplimientocomo for-
ma de eliminar las resistenciasexistentes.

Es por esto que la Acción Positiva puedey debeaplicarsepara corregir
la situaciónde desventajaquetienenlas mujeresen el contextode supartici-
paciónen la actividadsindical.

Las actuacionespuedendirigirse a corregir las dificultadesque las muje-
res tienen para participaractivamenteen la vida sindical y que estánprovo-
cadaspor unasformasde hacersindicalismoadaptadasa los modosdevida,
trabajoy comportamientosmayoritariamentemasculinos.

En general,las mujerestrabajadorasademásdel trabajoasalariadoreali-
zan el trabajo domésticoasumiendocasi en exclusivalas responsabilidades
familiares y relegandoa un segundoplano la dedicacióna otras actividades,
entreellas lassindicales,Se trata por ello de emprenderunaseriedemedidas
ínternasdeacciónpositivaquevayancorrigiendola presiónsocialnegativay
las inerciasadquiridasquedificultan esaparticipación.

Es por tanto necesariodesarrollarmedidasque estimuleny faciliten la
incorporaciónde las mujeresa la actividadsindical.Conseguirun incremen-
to en la representaciónsindical de mujeresa travésde aumentarla sensibili-
zaciónde hombresy mujeresy medianteun mayor estimulo a la participa-
ción activafemenina.
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La incorporaciónplenade las mujeresa todaslas estructurassindicales,
desdela base,seccionessindicales,mesasnegociadoras,comités,represen-
tantessindicales,comités europeos,hastalos órganosde dirección, tendrá
como fruto un sindicato igualitario quecorrija el déficit democráticoactual-
menteexistentey hagarealidadel principio de justiciabasadoen la igualdad
deoportunidades.


